
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Disposición Determinación de Precios CM 80.198 Polyquimica S.R.L.

 
Vista la Nota NO-2018-04059016-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, en orden 2, de Expediente EX-2018-
04055546-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, que se iniciara a instancia de la firma POLYQUIMICA S.R.L.,
y

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada Nota el proveedor solicita determinación de precios, conforme con lo establecido
en el art. 17° del Pliego de Condiciones Particulares, para los insumos adjudicados en la Licitación Pública
de Convenio Marco N° 80.198/18 - Soluciones Parenterales e Insulinas.

Que por Disposición Nº DI-2018-144-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes adjudicó el llamado a Licitación Pública de Convenio Marco
Nº 80.198/907 Categoría: Soluciones Parenterales e Insulinas, con destino a las Reparticiones
dependientes del Gobierno de la Provincia de Mendoza.

Que por nota NO-2018-04589939-GDEMZA-DFARM#MSDSYD, en orden 8, la Dirección Provincial de
Farmacología sugiere dar lugar a los precios según detalle del ANEXO I y según los valores que se
expresan en la columna “Pr. U. autorizado”, en función de lo establecido en el art. 17 del Pliego de
Condiciones Particulares de la licitación de referencia.

Que en dicha nota de orden 8 la Dirección Provincial de Farmacología aclara que durante el análisis de
la solicitud del proveedor observó que el incremento de los precios era elevado (oscilaba en un 60%) en
relación a los otorgados para otras monodrogas y a la variación de precios observada en KAIROS para
otros laboratorios. Ante esta situación y haciendo uso del Art. 17, pto. c) del Pliego de Condiciones
Particulares del Convenio Marco N° 80.198, se solicitó al proveedor POLYQUÍMICA S.R.L. que reviera
los precios unitarios peticionados para enero del 2019. El proveedor presenta nueva planilla con precios
unitarios (Orden 6) y considerando razonable la nueva petición, ya que al evaluar el promedio del
porcentaje de variación, en relación a los precios cotizados, la misma fue un 30% menor a la primera
solicitud, motivo por el cual promueve la determinación de precios solicitada.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES



D I S P O N E:

Artículo 1º: Determinar los precios de los insumos correspondientes a la adjudicación prevista en
Disposición Nº DI-2018-144-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF, para el proveedor POLYQUIMICA S.R.L.,
por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Disposición, a partir del 01 de Enero del
2019, de acuerdo a la planilla “ANEXO: REDETERMINACIÓN DE PRECIOS PROV. POLYQUÍMICA
S.R.L. CM 80.198 ENERO 2019”, según lo expresado en la columna “Precio unitario autorizado” y que
acompaña al presente acto administrativo.

Artículo 2º: Instrúyase a la Subdirección de Compra Electrónica para que proceda a conformar el
Catálogo de Oferta Permanente correspondiente al Convenio Marco Nº 80.198/18 “Soluciones
Parenterales e Insulinas”, de acuerdo a la determinación de precios autorizada por la presente
Disposición.          

Artículo 3º: Notifíquese electrónicamente al proveedor POLYQUIMICA S.R.L., publíquese en el portal web
www.compras.mendoza.gov.ar, agréguese a las Actuaciones Administrativas y archívese.
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